
1 

 

                                       

 

Palabras de presentación de  

“La Seguridad y la Defensa en la XIII Legislatura” 

 

Dra. María Angustias Caracuel Raya 

Madrid, 18 de junio de 2019 

Agradecimientos 
 

- Al Presidente del Casino GD. Valverde,  a su Junta Directiva y a su personal 
por el apoyo que siempre nos brindan. 
 

- A nuestros Parlamentarios, representantes de los principales partidos 
políticos del Congreso de los Diputados y del Senado: PSOE, PP, Ciudadanos, 
Unidas Podemos, Vox y ERC. Solo  me gustaría excusar la ausencia del PNV, 
aunque dos de sus diputados nos acompañaron el 4 de  junio en otro Acto 
que organizamos el CESEDEN.  
 

- Al Colegio Nacional de CCPP y Sociología. Como politóloga es un honor 
presentar este Acto con nuestro Decano, mi gran profesor y maestro,  el Dr. 
Miguel Angel Ruiz de Azúa, y agradecerle públicamente que el Colegio sea la 
Sede Social de nuestra Asociación. 

 
- Al Gral del Aire D. Javier García Arnáiz, por haber aceptado nuestra 

invitación a moderar este debate desde el primer momento. 
 
- A todos Vds. por su asistencia a este acto Invitados. 

 
¿Cómo surgió la idea?   
 

- La iniciativa surgió de un amigo aviador, el Tcol. Ignacio Moll.  

 

- Fue planteada en la Asamblea General, celebrada el pasado mes de marzo y 

enseguida nos pusimos a trabajar un estupendo equipo, que se ha ido 

ampliando y sin el cual nada hubiera sido posible. Son Montse, Ana, Lara, 

Eugenia, José, Alfredo, Elvira, Manuel, Ángel… y otras muchas personas que 

se han interesado durante su desarrollo. A tod@s ¡gracias! 
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¿Por qué celebramos este Acto en ADESyD? 
 

Somos conscientes de que estamos viviendo un momento histórico: el inicio de una 
nueva Legislatura de nuestra Democracia, que da origen a un “nuevo tiempo político”,  
tras la celebración de las elecciones generales, europeas, en Comunidades Autónomas 
y también municipales. 

 
No cabe duda de que nuestro sistema de partidos está evolucionando y, aunque las 
elecciones han dado como resultado una mayor  fragmentación del arco parlamentario, 
este desafío  debe verse como una oportunidad para buscar consensos. 
 
Y es que en  ADESyD pensamos que la Política de Seguridad y Defensa debe concebirse 
como una Política de Estado; como una política pública que, bajo la dirección del 
Presidente del Gobierno, debe contar con todas las Administraciones Públicas, de 
acuerdo con sus respectivas competencias y la sociedad en general, como establece el 
artículo 4 de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional. 
  
En ADESyD nos consideramos miembros activos de nuestra sociedad, comprometidos 
con acercar los temas de seguridad y defensa a nuestra ciudadanía. Sin duda, tenemos 
unas características comunes que nos definen desde que nacimos en 2011.  Y señalaría 
tres aspectos. 
 

- En primer lugar, somos una Asociación unida en su diversidad: 

 
o Unida en los valores y objetivos que compartimos; entre los primeros, 

la colaboración entre nuestros miembros y el respeto a todas las 

ideas; y entre los segundos, fomentar la participación social en 

cuestiones relacionadas con la Paz, la Seguridad y la Defensa. 

 
o Diversa en la composición en sus miembros y en los temas que 

tratamos. 

• El Consejo de Honor, al que pertenecen nuestro 

Decano,  el General del Aire  Arnáiz y otras autoridades 

aquí presentes y que representan el carácter 

intergeneracional de nuestra Asociación, pues nos 

felicitamos de que personas de reconocido prestigio y 

que han llegado a lo más alto en sus carreras 

profesionales compartan nuestros objetivos. 

 

• Los Soci@s, que son profesionales en todas las 

disciplinas: politólogos, sociólogos, periodistas, 

abogados, diplomáticos, historiadores, militares, 

policías, guardias civiles, empresarios, científicos, 

ingenieros, cooperantes, expertos del ámbito de la 

seguridad privada… Todos ellos reflejan que 

compartimos el concepto multidisciplinar de la 
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seguridad, en el que la defensa es un componente 

fundamental. 

 

- En segundo lugar, somos una Asociación abierta, plural e inclusiva. 

 

o Abierta, porque deseamos seguir creciendo con nuevos miembros, 

¡confiando que algunos de Vds. se sumen a nuestro proyecto! 

 

o Plural, porque somos una Asociación de carácter interpartidista, 

nacida con la intención de unir, amalgamar y fortalecer las relaciones 

entre nuestros miembros en todo el territorio nacional, 

independientemente de la opción ideológica de cada uno. 

 
o Inclusiva, porque tenemos una clara perspectiva de género en la 

promoción de las cuestiones de seguridad. Por eso creamos Spanish 

Women in International Security (SWIIS)  y organizamos actividades, 

que se reflejan en etiquetas como #MujeresEnSeguridadyDefensa 

#WomeninSTEMSD #MMP1325 y #EspañayCanadáMPS, además de 

otras que compartimos, como #DóndeEstánEllas, ya que nos hemos 

sumado a la campaña del Parlamento Europeo para dar más 

visibilidad a las mujeres en este campo. 

 

- Por último, y quizás lo más importante, es que somos una Asociación 

participativa y comprometida con un lema: “Si quieres Paz y Seguridad 

Defiéndelas”,  “Si vis Pacem et Securitatem, Defende”, que se refleja también 

en la etiqueta #XIIILegislaturaADESyD. 

 
A título particular, este acto de hoy es importante por dos razones:  

 
- Como miembro de la primera composición del Observatorio de la Vida 

Militar (OVM), cuyos nueve miembros fuimos  elegidos por mayoría absoluta 

del Congreso y del Senado  durante cinco años (2014-2018). Este órgano 

colegiado es, desde mi punto de vista, un excelente laboratorio de reflexión 

-que espero se consolide en la nueva Legislatura- en el que todos sus 

miembros tienen la única e importante misión de servir al cumplimiento de 

una importante misión encomendada en la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de 

julio, de Derechos y Deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas: el 

análisis permanente de la condición de  militar, y la forma con que el Estado 

vela por los intereses de los miembros de las Fuerzas Armadas. Les animo a 

consultar sus informes en www.observatoriodelavidamilitar.es.  

 

- Por otra parte, soy una ciudadana que forma parte del estupendo personal 

civil que trabaja conjuntamente con militares en el Ministerio de Defensa 

de España. 

http://www.observatoriodelavidamilitar.es/


4 

 

 
o Cuando ingresé en el Ministerio, se acababa de publicar el Libro 

Blanco de la Defensa (2000), que dio origen a un importante proceso: 

la Revisión Estratégica de la Defensa (2003). 

 
o Pues bien, se ha evolucionado mucho desde entonces (EES 2011, ESN 

2013 y ESN 2017) y, en el marco de ADESyD, lo hemos tratado de 

reflejar en las cinco  ediciones de Congreso ADESyD “Compartiendo 

(visiones de) Seguridad”, que hemos celebrado hasta la fecha, cuyas 

Actas están disponibles de  forma gratuita en nuestra web. 

Esta experiencia me ha demostrado que, “trabajando juntos, siempre sumamos”, y nos 
enriquecemos de las distintas visiones de la seguridad y de nuestra defensa desde 
distintos ángulos. 
 
Epílogo 
 
Sin duda, es un privilegio celebrar este evento con tan distinguidos ponentes, que 
reflejan una aspiración de ADESyD desde sus inicios: organizar un debate político 
tratando de contar con todos. 
 
Estamos convencidos de que en este “nuevo tiempo político” tenemos aquí a algunos 
de quienes serán sus principales protagonistas en Seguridad y Defensa. 
 
Ojalá este debate sirva para avanzar en una nueva “concertación” en el campo de la 
Seguridad y la Defensa en esta Legislatura - la décimo tercera-  y, por nuestra parte,  
apoyaremos siempre toda iniciativa que dé lugar a nuevos pactos para seguir 
progresando en una España en paz y seguridad, donde la defensa juega un papel 
primordial. 
 
Decía D. Benito Pérez Galdós en los Episodios Nacionales IV “No hay España sin libertad 
y no hay libertad sin Ejército”. 
 
En un día como hoy, en este Centro y ante este auditorio, queremos también rendir, 
como civiles, un homenaje a nuestras Fuerzas Armadas y a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, por su labor dentro y fuera de nuestras fronteras, en defensa de 
nuestros intereses nacionales de seguridad, en la promoción de la paz y la estabilidad 
internacionales, y en la consecución de un mundo globalizado más justo y solidario. 
 
 
 
 
 

 


